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ACUERDO 002 DE 2005 
(Acta 02 de 2005 del 15 de febrero) 

 
“Por el cual se modifica el numeral 5 del Artículo 32 del Acuerdo 035 de 2002 

del Consejo Superior Universitario” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
en desarrollo del principio de autonomía universitaria consagrado en el artículo 69 de la 

Constitución Política y en ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias y, en especial, de 
las previstas en el Acuerdo 013 de 1999 del Consejo Superior Universitario, 

 
ACUERDA 

 
Articulo 1. Modificar el numeral 5 del Articulo 32 del Acuerdo 035 de 2002 del 

Consejo Superior Universitario, el cual quedará así: 
 

“5. Realizar, siendo profesor de dedicación exclusiva, actividades 
de enseñanza o investigación, ejercer cargos administrativos o 
actividades de asesoría, excepto cuando lo haga a través de 
convenios y contratos de la Universidad”. 

 
Artículo 2. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en Bogotá, a los quince (15) días del mes de febrero del año 
2005. 
 
 
LA PRESIDENTA, 
 
 
(Original firmado por)  
CECILIA MARÍA VÉLEZ WHITE 
 
 
EL SECRETARIO, 
 
 
(Original firmado por)  
RAMÓN FAYAD NAFAH 

 
Fabiola Ortega R.  


